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Relato gráfico
Bases de la categoría

I. Presentación

En esta convocatoria, año 2008, el importe total para la financiación de proyectos de relato 
gráfico es de $ 500.000 (quinientos mil pesos uruguayos).
Este llamado está pautado por:

• Bases Generales, comunes a todas las categorías.
• Bases de cada categoría, en este caso, Relato gráfico.
Para elaborar proyectos se deberá considerar ambas. Se recomienda leerlas con atención.

Para la presentación de proyectos se deberá utilizar:

• Formulario I, de presentación de proyectos, correspondiente a la categoría.
• Formulario  II,  de  identificación  del  responsable  del  proyecto  y  del  responsable  de 

contenidos culturales.

II. Objetivos

Los  Fondos  Concursables  para  Relato  gráfico  se  proponen  fomentar  la  publicación, 
promoción y distribución de ediciones de literatura dibujada (novelas gráficas, historietas, 
cómics, humor gráfico, viñetas acompañadas de textos) de autores uruguayos o residentes 
legales en el país.

Se priorizarán proyectos con potencial continuidad en la edición y distribución, a fin de 
que el género pueda recuperar públicos históricos perdidos y generar nuevos públicos.

Se ponderarán mejor aquellos proyectos que presenten buena distribución (como tienen la 
prensa o los libros), es decir, que garanticen la presencia en kioscos, librerías, etc. En este 
sentido, y atendiendo a las debilidades del género para autosustentarse, se valorarán los 
proyectos asociados con uno o más medios de prensa (diarios, semanarios, revistas, otros), 
tanto de alcance nacional como local.

(Nota: Se recomienda a los participantes que tengan en cuenta la prensa del interior del 
país como soporte. En el Anexo I de estas bases se ofrece un listado de medios y contactos 
a modo de ejemplo.)

III. Elegibilidad

Se considerarán elegibles los proyectos que estén claramente definidos en sus contenidos y 
estructura (apertura, continuidad y cierre, géneros, periodicidad, autores, formato, etc.).

Los proyectos deberán tener una sola persona física o jurídica como responsable.

Los proyectos  pueden contener  desde una obra  hasta  un conjunto  de obras,  ya  sea  de 
autoría  individual  o  colectiva  (desde  un  solo  creador,  dibujante-guionista,  hasta  varios 
dibujantes y guionistas).
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Los proyectos siempre deberán contener obras originales e inéditas, las cuales podrán estar 
combinadas  con  obras  ya  editadas  y  cuya  reedición  se  proponga.  No  serán  elegibles 
proyectos que exclusivamente planteen la reedición de obras.

En los  proyectos  que  incluyan  obras  ya  editadas,  éstas  no podrán  superar  el  30% del 
espacio  gráfico  total.  Esta  misma proporción se  guardará  entre  los  títulos  de obras  ya 
editadas y obras inéditas.

Para las obras inéditas, los autores podrán participar en más de un proyecto, aunque sean 
presentados por responsables distintos, pero en ningún caso podrán hacerlo con la misma 
obra. Quedarán automáticamente eliminados aquellos proyectos cuyos autores presenten 
una misma obra inédita en más de un proyecto.

Las obras a reeditar sí pueden ser presentadas en distintos proyectos, aunque éstos tengan 
responsables diferentes.

Los autores  deberán  acreditar  su  experiencia,  calificación  o  competencias  en  literatura 
dibujada mediante un currículum, de acuerdo con el Formulario II.

Los  responsables  del  proyecto  deberán  acreditar  su  experiencia  en  el  currículum.  Se 
considerarán los antecedentes en gestión de proyectos culturales.

El jurado podrá solicitar información complementaria.

IV. Concesión de los fondos

Se  dotarán  montos  máximos  por  proyecto  de  $  150.000  (ciento  cincuenta  mil  pesos 
uruguayos).

El monto solicitado deberá cubrir la ejecución del proyecto en todas sus etapas. En caso de 
que el proyecto cuente con otras fuentes de financiamiento, estos fondos podrán utilizarse 
para viabilizar su realización.

El responsable de cada proyecto premiado deberá firmar un contrato con la Dirección de 
Cultura del Ministerio de Educación y Cultura.

V. Criterios de evaluación y viabilidad

El puntaje máximo total del proyecto será de 100 puntos, de acuerdo con los siguientes 
criterios de evaluación:

Criterios de evaluación Puntaje máximo

Calidad y relevancia cultural-artística de la propuesta 40
Antecedentes y méritos (responsable del proyecto y autores) 20
Viabilidad del proyecto:
a) Plan de promoción y distribución:

• publicación en/con medios de prensa de alcance nacional (10 puntos)
• publicación en/con medios de prensa departamentales (10 puntos)
• otras formas de distribución (10 puntos)

b) Coherencia en la formulación del proyecto, incluyendo coherencia presupuestal 
    (10 puntos)

40

Reconquista 535, 5º piso, CP 11100 Montevideo, Uruguay
Teléfono (02) 915  0103   http://fondosconcursables.mec.gub.uy

2



Ministerio de Educación y Cultura - Dirección de Cultura
Fondos Concursables para la Cultura

Ley 17.930, artículos 238 y 250 
Convocatoria 2008

Las dimensiones para evaluar los proyectos son:

a) Contenidos culturales (calidad y antecedentes): hasta 60 puntos.

b) Viabilidad (promoción, presupuesto y requisitos formales): hasta 40 puntos.

La insuficiencia en una de las dos dimensiones basta para que el proyecto sea eliminado.

Para  obtener  el  puntaje  máximo  en  el  punto  b (viabilidad  del  proyecto)  deberán 
considerarse las tres dimensiones previstas de la distribución y la coherencia presupuestal.

VI. Presentación de la solicitud

Deberán presentarse 4 copias impresas del proyecto completo (Formulario I y Formulario 
II) y eventualmente material  complementario.  Además deberá presentarse  una copia en 
soporte digital (archivo PDF o Word).

En caso de que lo considere necesario, el jurado podrá solicitar documentación probatoria.

Se deberá presentar:

a) Contenidos de los proyectos (Formulario I), donde se incluya:

• Estructura del proyecto.
• Duración y etapas previstas en la ejecución.
• Estructura de la publicación (formato, color,  papel y todo otro dato que considere 

relevante).
• Periodicidad de la publicación.
• Tiraje.
• Forma de distribución. Si está asociado con medios de publicación periódica, deberá 

expresar cuáles y presentar carta del medio aceptando el proyecto, y especificar si va 
encartado o forma parte del cuerpo de la publicación.

• Campaña de promoción.
b) Obras  inéditas.  Podrán  presentarse  obras  completas  o  por  terminar.  Los  proyectos 

deberán presentar siempre material gráfico y literario de obras completas o incompletas, 
tales como bocetos y guiones. Quedarán descalificados automáticamente los proyectos 
que presenten sólo a los autores, sin material gráfico.

c) Obras ya editadas, para su reedición. Deberán presentarse fotocopias.

Además  de  lo  solicitado,  el  responsable  del  proyecto  podrá  agregar  todo  aquello  que 
considere pertinente.

Los formularios podrán obtenerse en:

• ‹http://fondosconcursables.mec.gub.uy› ó ‹www.mec.gub.uy›   
• Solicitándolos por correo electrónico a info@fondosconcursables.mec.gub.uy 

Los proyectos se recibirán exclusivamente los días hábiles 
entre el 18 y 29 de febrero de 2008 de 13 a 18 horas.
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Anexo I-  Medios de prensa en el Interior
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